RES. 155/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008116, Ent. N° 6659/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) Región Litoral Norte, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 5º de la Ordenanza de este Tribunal Nº 66, y relacionadas a la Licitación Abreviada 19/2017 del Hospital de Paysandú, la que tuvo por objeto la Contratación de Estudios y Procedimientos Médicos de UE 024 por el plazo de doce meses;
RESULTANDO: 1) que, de las actuaciones surge que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado el 23 de octubre de 2017 se presentaron seis oferentes: COMEPA (Corporación Médica de Paysandú), Dra. Virginia Talamás, Meditec S.A., Colotic S.R.L., Mónica Lucía Lánchez Rey, Zinno Heguaburo, Irma Alicia (Centro Amigos);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3 de noviembre de 2017 evalúa las ofertas de acuerdo con el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares y recomienda adjudicar, por ser las ofertas con menor precio que cumplen todos los requisitos, a COMEPA los Item 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28, 29, 30 y 31, a Virginia Talamás el Item 3, a Mónica Lanchez el Item 5, a Zinno Heguaburu Irma (Amigos) el Item 11 y  a Colotic S.R.L. los  Item 13,14,15 y 16, no habiéndose presentado ofertas por  los Item 12, 24, 26 y 27;
3) que se adjunta proyecto de Resolución de la Dirección del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a Corporación Medica de Paysandú (COMEPA) por $4:443.665, a la Dra. Talamás por $ 418.000, a Mónica Lanchez por $ 49.500, a Colotic S.R.L. por $ 1:216.600 y a Zinno Heguaburu Irma (AMIGOS) por $180.000. Monto total adjudicado $ 6:307.765 impuestos incluidos;
4) que se agrega documento SIIF Afectación 000316 de fecha 21 de noviembre de 2017 confirmado, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 024 Centro Departamental de Paysandú, Financiamiento 1.2 recursos con afectación especial, imputación al Objeto del Gasto 283 por un total de $ 525.647;
5) que, del control realizado por ASSE el 23 de octubre de 2017 respecto al vínculo jurídico de los ofertantes con la Administración, de acuerdo con el Artículo 46 del TOCAF, resulta que figuran en el RUPE como socios, directores, administradores y representantes de COMEPA funcionarios de ASSE (Ricardo Medina);
6) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE – Región Litoral Norte, adjunta información de Recursos Humanos de ASSE de fecha 28 de noviembre de 2017, de la que resulta que una de las administradoras de COLOTIC S.R.L. es cónyuge de un médico funcionario de ASSE (UE 84 Red de Atención Primaria de Salto);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales, con la excepción que se manifestará a continuación;
2) que la firma COMEPA tiene como integrante de la misma en calidad de suplente, al Dr. Ricardo Medina, funcionario de la administración contratante. Tal extremo vulnera la previsión del Artículo 46 del TOCAF y amerita la observación del gasto respecto a esta adjudicación;
3) que el caso de la empresa COLOTIC S.R.L. no se encuentra alcanzado por las prohibiciones dispuestas en el Artículo 46 del TOCAF ni por aquellas señaladas por los Artículos 25 y concordantes del Decreto 30/03;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto a favor de la Dra. Talamás ($418.000), Mónica Lanchez ($ 49.500), Zinno Heguaburu Irma ($ 180.000) y Colotic S.R.L. ($ 1:216.600), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Observar el gasto a favor de la Corporación Médica de Paysandú (COMEPA) en virtud de lo señalado en el Considerando 2) de la presente;
3) Comunicar a la Contadora  Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO HUBERT ARBILDI: “El procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales.

Y mi voto es discorde con la resolución de Observar el gasto a favor de la Corporación Médica de Paysandú (COMEPA) en virtud que la firma COMEPA tiene como integrante de la misma en calidad suplente a la Directiva, al Dr.Ricardo Medina, funcionario de la administración contratante. 

La persona mencionada no es un directivo en el ejercicio del cargo, por lo que no es aplicable el artículo 46 del TOCAF 

Por lo expuesto he votado discorde la resolución de referencia”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas respecto a la causal esgrimida en el Considerando 2) de la referencia. 

En efecto, en este caso la mayoría del Tribunal entendió que se vulnera lo preceptuado por el Artículo 46 del TOCAF, dado que “…la firma COMEPA tiene como integrante de la misma en calidad de suplente, al Dr. Ricardo Medina, funcionario de la administración contratante…”. 

En mi opinión, la Dirección y Administración de la persona jurídica antedicha está a cargo de una Comisión Directiva constituida por cinco miembros titulares. La representación jurídica de la misma es ejercida por el Presidente y Secretario conjuntamente. Aunque el funcionario en cuestión figura en el RUPE según lo señalado en el Resultando 6) de la referencia, no posee potestad alguna de administración o dirección en dicha firma, ni la representa, ni me consta que revista en carácter de dependiente. Entiendo así que en el transcurso de toda esta actuación hasta aquí, no puede afirmarse que se haya vulnerado lo que el Artículo 46 pretende preservar, según lo estrictamente señalado por el Tribunal en el Considerando 2). 

Desde esta postura de la mayoría del Tribunal, podría hasta interpretarse que la oferta de una persona jurídica de esta naturaleza no sería admisible para ninguna Unidad Ejecutora del Inciso, si es que un suplente del cargo de Vocal (a manera de ejemplo) de dicha persona jurídica es funcionario de cualquier otra Unidad Ejecutora del mismo Inciso. 

Por último, cabe señalar que el artículo 46 del TOCAF no posee un espíritu de exacerbación de la casuística en cuanto a la incapacidad de contratar con el Estado. De hecho, no se puede soslayar que habilita a dar curso a una oferta presentada por una persona jurídica que tenga a un funcionario público como dependiente, siempre y cuando dicho funcionario no tenga participación en el proceso mismo de adquisición o no exista conflicto de intereses (dejándose constancia en el expediente respectivo).  En ese sentido, el espíritu del artículo es evitar un conflicto de intereses y, en esencia, que ese conflicto oriente o determine la selección de una oferta que en los hechos no sea la más conveniente a los intereses de la Administración. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Considero que el procedimiento Licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales.

Comparto los considerandos 1 y 3 de la presente Resolución:

1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales. 

3)que el caso de la empresa COLOTIC SRL no se encuentra alcanzado por las prohibiciones dispuestas en el Artículo 46 del TOCAF ni por aquellas señaladas por el artículo 25 y concordantes del Decreto 30/03.

Con respecto al considerando 2), no comparto la observación  del gasto de COMEPA en tanto entiendo que no se vulnera la previsión del Artículo 46 del TOCAF, dado que el funcionario de la administración contratante, el Dr. Ricardo Medina es solamente un suplente de la Cooperativa  no ejerciendo, de acuerdo a la información de RUPE, cargos  de administrador de la misma”

dc
PAGE  
1

